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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/530/2017
Metepec, Estado de México a veinticuatro de noviembre del 2017.

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XLy 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparendia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima tercera sesién ordinaria de este Pleno:

*  02322/INFOEM/IP/RR/2017 - Ayuntamiento de Chicoloapan.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo. :

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

SORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 02 41

Pino Sudrez 5/, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No. 112,
Col. La Michoacama, Metepes, Estado de México, CP. 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADAYLUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISI()N 02322/INFOEM/IP/RR/2017,

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen los‘

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo exphcar de man‘\ra Clara

Y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacion requerfda,fa efecto

de brindar certeza juridica de la omisién a la entrega d \a

poseer, generar o administrar 1o solicitado.

Indice.

1. Consideraciones Generales

v - \) s
1. Delos requerimientos planteados en”l“‘secm:;f?ﬁ?gge revision. 2
L. Del Derecho de Acceso a la mformacuén\p b!l‘ca;y el deber de motivar. ...................... 4
IV. Del Pronunciamiento simple... " 10
V. Conclusion 17

R
L. Cons1deracﬂones Generales
1. I-Ie,c»@rrcurnd@ con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el

Pleno e1 @snmto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién
b s
> Personales del Estado de México vy Municipios, en su Cuadragésima

Tercera Sesién Ordinaria celebrada el del dia veintitrés (23) de noviembre de Ia

presente anualidad, en el recurso de revisidn interpuesto por_

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencién telefénica; 01 800 821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca- -Ixtepan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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- en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, procedimiento
que le fue asignado el ntimero de expediente 02322/INFOEM/IP/RR/2017.

2. La resolucién puntualmente determina ORDENAR el TeCuIso. de Tevisién,

tomando en consideracién la respuesta del Sujeto Obligado.

3. Estando de acuerdo con la resolucién formulada por\efizemls }ado ponente,

mi voto particalar se deriva del simple pronunczanuen que el SUJETO

OBLIGADO realiz6 al momento de emitir Ia respuesta a la\soﬁéltud de informacién.

4. Por tal motivo y en términos degfa;\senaﬁdB por el articulo 14 fraccién XI del

=

Reglamen’co Interior del Inshtuto dz\Tfransparenaa y Acceso a la Informacién

IL.

7
En ejercicio .det; ereéﬁé” constitucional que le asiste al partlcular formulé una
det mforma:aon dirigida hacia el Ayuntamiento de Chicoloapan, en dicha

sohc.ttud \p@ﬁg@ lo szgmente

/‘.\-

solicituds

\““"Salxczto al drea Juridica del H. Ayuntamiento de Chicoloapan me sea exhzbzdo todos
Y cada uno de los documentos gque son de dominio publico relacionados con la
verificacion de manuales de procedimientos, reglamentos interiores, manuales
administrativos y directorios POR CADA UNA DE LAS AREAS QUE

COMPRENDE EL MUNICIPIO LLAM ESE DIRECCIONES, ]'EFATURAS
Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pablicay |

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumapms
Teléfono: (722) 2 2619 80 * Centzo de atencién telefénica: 01 800 821 0441

Pixo Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52165
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ETC., lo anterior en vazén de curiosamente la mayoria de dichas dreas argumentan

que: “los manuales administrativos, manuales de procedimientos y reglamentos

internos se encuentran en proceso de revision por parte del dreq Juridica”, por lo
tanto, exhiba todos aguellos documenios probatorios donde pueda apreciarse que
efectivamente estin en dicha dreq juridica, -no es posible que a casi un afio de . e
termine la administracién la mayoria de las Greas haya tenido “elaboysndo”)
“actualizando” o en proceso de “revisién”- no tiene sentido algumo. Adz}'{qz:pml;‘*:” o
Y aprovechando la presente solicitud de informacion, exijo me sea anmﬁbﬁé%ma@?ﬂ
de procedimientos, el manual administrativo Y ¢l reglamento interno preczs/ﬁ;n\eﬁ’te
del drea Juridica del Ayuntamiento, asimismo Y porgue quiero @\e{eq\i\ue se}destman
MIS IMPUESTOS, solicito especificamente Ia néming, del drea “uridica y el
nombramiento del titular del drea en comento. Todo lq,%érwg:\folzgz/mdo se requiere
en el periodo de la presente administracién municipal;2016-20187es decir, desde que
tnicio la administracién al 05 de septiembre de 2087, %S

5. Bajo esas consideraciones la Ponencf4 . qﬁiegesﬁé ve el recurso de revisién para
e N
P

\? . 4 -
no realizar una afectacién al dere 2¢ceso a la informacién del particular,

decdidié por cuenta propia entrar fafl”*esmgé\%y analisis del asunto a efecto de verificar

ordenar que se realice

OBLIGADO.

S i,
5. Por lo que'tespecta al anjlisis que realiz6 el ponente para-poder resolver el
/j/""“\‘\\ i . B . - .

) se observé que el SUJETO OBLIGADO 56 colmé Ia solicitud de

WO o R
informadiGipor parte del solicitante, por lo que se ORDENA 4l Ayuntamiento de

o,

Chico]ié’“afﬁ"an haga entrega, en versién piblica, via SAIMEX de:

“a) Previa bisqueda exhaustiva, el documento o documentos donde conste el envio del

1 h 1) { Y % I j Z ' - it i
Institto ce CRMTIERerdors Nimual & Oraguizgeidr y Menual Administyatioo del Municipio
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios b o

Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 (4 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-betapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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de Chicoloapan al érea Juridics para su revisién durante la presente administracién 201 6-
2018, es decir, del T de enero de 20164l 5 de septiembre de 2017; en caso de no contar con

los mismos, deberd hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.

b) En version piblica, la némina del dren Juridica del Municipio de Chicoloapan de Ia
primera quincena de enero de 2016 4 la segunda quincena de agosto de 2017, P
Debiendo notificar  al RECURRENTE el  Acuerdo de Clasificacién  de la_
informacién gue emita su Comité de Transparencia con motivo de I version piiblica.” T

N
S
T

6. Sin embargo esta ponencia observs que la resolugién pﬁ:ﬁﬁla]mv ente

indica Io siguiente respecto al numeral a:

A

i
‘

&
i

“en caso de no contar con los mismos, deberd hacerlo del conocimiento
del RECURRENTE”.

’ \ s
7. Por esa razén, el ponente $ N\ oot

méﬁg.fést
de que el SUJETO OBLIG%DQ\

oy
S
T

no genera, pgsee, o ademifistre Ia informacién que requiere el particular, debiendo

"'~espﬁ%"sta‘ en funcién de las causas que hayan generado tales

ITL Del Derecho de Acceso a la informacién piblica y el deber de motivar.

Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Informacién Pablicay ‘A:
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios 1
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefrica: 01 800 821 0441

N
Pino Sudrez §/N, actualments Carretera Toluca-Betapan Ne, 111, |’J
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdcs, CP. 52166 i

www.infoem.orgmx
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9. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la informacién publica
es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el articulo 6 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 13 parrafos 1y 2 del Pacto
de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de Ia Ley General de Transparengﬁ?i"

a la Informacién Piblica y 5 de la Constitucién Politica del st

Soberano de México; v,

arlo.y' en caso de
Do

v

-~

6N
obligados no sélo a reconocerlo Sino au mas, a salva }r

contravencion, a este Instituto le corresponde restituirld

10.  En efecto, el derecho fundamental d’c—? aceg‘
desarrolla en varias vertientes: z T

R

aysolicitud de informacién para que la
pentregue lo solicitado, salvo excepciones
limitadas.

r

el .
,Obligacién a todos los organismos de transparentar sus
acgiones'¢omo tna forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la

-

» Impore Iz,

mfo\rn@gngon publica a través de tener disponible en cualquier momento

| hgz;formamon sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
*Otorga a todos los documentos en posesion de las autoridades la

calidad de publicos y tinicamente pueden ser reservados temporalmente

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informadién Péblica ¥ ::’

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios b
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atendién telefénica: 07 800 821 04 41 x
|

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretara Toluca-Ixtapan No. 111, |

:
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 d
5]
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por razones de interés ptiblico y en los términos expresamente sefialados

en la ley.

* Este derecho se rige por el principio de maxima publicidad, es decir, la

informacién que generan, administren o posean los organismos pubhcos

A . .
son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricciéridebe
.\\\‘\.\:m \h
existir un bien juridico mayor que proteger.
o Impone al Leglslatlvo la obligacién de crear una ley”\:" ca los

procedimientos para su proteccién, respetoy dlfus"én

P
12. Mé%‘\ ar1<; preasar que la transparencia es un prmc1p10 juridico que se
concr{ "-‘és\p ngalmente en el derecho fundamental de acceder a la mformac:lon
p/;%hcé y:que la aplicacién del principio de transparencia y el respeto y garantia del

derecho de acceder a la informacién ptblica, son elementos indispensables para

afirmar que existe un verdadero estado social y democratico de derecho, en el cual

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Peiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México v Municipios
Teléfonor (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 0441

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtzpan No. 111,
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y

una Administracién Priblica comprometida con el bienestar general.

13.  Por otra parte, tenemos la rendicién de cuenta piblica; qugf,,-féﬁjﬁone la

. PR D
capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernante;\ di{::g,@”é“‘c%os

T,
'y en su

y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prey

caso, castigar el abuso de poder.

SR

14.  Por lo tanto, el principio de la rendicidn; de cq!g\ﬁ“’c‘as v la transparencia

encuentran un objetivo en comun, buscar cor@ilis

el FEterés colectivo con el interés

particular de los gobemantes, si los gﬁ@_&eméﬁ‘tg)s, cionarios, representantes y
lideres politicos, es decir, todos los c'ftle Spengan de algtin poder politico, saben

interés personal, tendrdn may
. L .
atenderan, tantg, el. interés colectivo como la relacién de medios y fines en el
o ;

or diligencia en el momento de ejercer el poder y

Ay, e . .
quehacer gubeTriamentat precisamente para que el resultado de sus resoluciones no
K

"n?ﬁ

afecte o%dlque el interés general o el particular de sus gobemados vy

g |
15. La Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio
decidendi en la sentencia de la Corte interamericana de Derechos Humanos, de que

Instir ST TERGIRIO 05 &?ﬂ?}%ﬂceeﬁ&rp&ﬁ%}a %mformaaon publica, salvo que la ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios [

Teléforo: (722) 226 19 80 * Cerdro de atendcidn telefGnica: 01 800.821 04 41 @

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ttapan No. 117, 1)
Col. La Michoacanz, Metepec, Estzdo de México, C.F, 52166
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y i
6 atos Personales del Estado de México y Municipios [
Teléfono: (722} 2 26 19 80* Centro de atencién telefnica: 01 8008210441

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restriccién a dicho

acceso, de modo que las restricciones estin limitadas en el tiempo, pues el prindpio

acogido es el de la méxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin

menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personale%;cfﬁf?‘;

17 En efecto, la Ley de Transparencig’y™

Estado de México y Municipios, st

a f%da persona, el ejercicio del derecho de

funcién publica, tutelar y gararifiza:

-

. , .y
acceso a la informacién pyblica)a s datos personales, asi como a la correccién y

¥

3 i .,

supresién de éstos y protegerilds datos personales que se encuentren en posesién de
. ) ll ,—ﬁ,l““"’“l""\ . L

los sujetos obligadgs.

o /ﬁ/ ¥ ™, ¥

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Tokuca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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19.  Bajo la tesitura de lo anteriormente €xpuesto se presume que la informacién

debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los

ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Considerando CUARTO, ¥ entregarla al particular ya ¢ t,‘;ca‘.be la manifestacién

simple y llana, sino que se deben observar dos pun’f:/gg_ mportéh‘t\

*5ila posesién de la informacién es de/caral'“

AN

sujeto obhgado, enel e]ercmo de S‘L‘E&&tl’f uaones, debia generar, poseer

21.  Enrazon alas consideraciones antes sefialadas es que no puedo compartir el
sentido de Ia resolucién adoptada, ¥y me permifo manifestar lo siguiente en el

Institd?d §8 ?%pmwﬁé‘&gi%&fomaon Piiblicay

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teldfomo: (722) 226 19 50 * Centro de atencidn teleforica: 01800 821 0241

Pino Susrez S/N, actuakmente Carretera Tohuca- -Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacanz, Metepec, Estado de México, CP. 52166

e
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IV. Del Pronunciamiento simple
22.  Ennumerosas ocasiones he mencionado qué la fundamentacién y motivacién
es una obligacion inherente y fundamental de todas las au:tondades
e
independientemente del grado jerarquico con el que cuenten, y enve <presente

fer

recurso de revisién que hoy nos ocupa no serd la excepcién en la e en%ﬂe este

%&@1{ 's:on ﬁscal 103/88 Instituto Mexicano del Seguro Socml '18 de octubre de
K“::f"»h:

1988. Unanimidad de wotos. Ponente: Arnoldo Nijera Virgen. Secretm'zo

Alejandro Esponda Rincén.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de Médco ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de 2tencidn telefdnica: D1 800521 0441

Pino Sudrez §/N, actuaimente Carretera Toluca-btapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médco, C.P. 52166
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Amparo en revision 333/88. Adilia Romero, 26 de octubre de 1988. Unanimidad

de votos. Ponente: Arnoldo Néjera Virgen. Secretario: Enrique Crispin Campos

Ramirez.

Amparo en revisién 597/95. Emilio Mayrer Breton. 15 de noviembre de/.[995

Unanimidad de votos. Ponente: Clementing Ramirez Moguel GOy\}-?«fg ;\ ~

Secretario: Gonzalo Carrem Molina.

23.

24,

.5/ .
manifestar ”qu’e 1o cuenfa con la informacién” tal respuesta es considerada como un

Pty <
pronun azmem:co s1mple, sin embargo, carece de fundamentaczon vy motivacién,

mformam.on no es generada, poseida 0 administrada y por tanto no obra en los
archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia contradice en primer lugar el
principio de certeza, en razén de que el acto de autoridad que realizé el Secretaria
Instt @S dﬁm@ﬁm@&ﬁ@@%ﬂgém? en respuesta a la solicitud carece de

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munidpios
Teléforo: (722) 2 26 19 50 * Centro de atenicidn telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxdco, CP. 52166
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fundamentacién y motivacién, lo que en consecuendia no brinda seguridad y

certidumbre juridica al particular,

motiven tal czrcunstancm

imposibilitando conocer si Ia postura adoptada
por el Sujeto Obligado es apegada a derecho;

y en segundo Iugar el articulo 19
segundo pérrafo que sefiala “En los casos en que ciertas facultades, competencms 0

25,

Por lo que si el Sujeto Obligado no genera, admmlstra o posee la informacién

o "",

“w‘“

que solicit6 el particular, el mismo debers fundar y monvar d“éB1damente lasrazones

‘.J_;'tucao ; Pohtlca de los Estados Unidos Mex1canos en el que se

impone a las/ ut@nd

e

%Aﬁﬁfmlo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de Ia

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfonor (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800821 0441

Pino Sudrez S/, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.F. 52166

www.infoem.org.mx
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autoridad compétente, que funde y motive la causa legal del

procedimiento.

27.  De este precepto se deduce que en el régimen juridico mex1cano la

“ -

cl\ﬁ‘swa deTos
\
Organos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las:ia,}:l‘tondades.

fundamentacién y motivacién de los actos o resoluciones no es £X

e

28.  En este contexto, en todo acto que la autondad ﬁnommele en el ejercicio de

procesahs‘t/'&ijse Ova:lle Fabela, en su obra “Garantias Constmtuaonales del Proceso”,

;
reflere que -1
g ©

prec1sa las disposiciones juridicas que aplican a los hechos-de que se trate y que

garantia de fundamentacién impone a las autOndades el deber de

Sustenten su competencia, asi como de manifestar los razonamientos que
demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe "_fraducir"

€N una argumentaddn o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantia de

Instituto de Transparencia, Acceso a Ja Informacién Pablicay ]
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 871 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Tohsca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdico, CP. 52166
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Instituto de Transparencid, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: {722) 2 26 19 80 * Centro de atendidn telefonica: 01 800 821 04 41

Dmton Parwonatan dal ﬁmmedollﬂmacylkuddﬂol

motivacion exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los
cuales llegaron a la conclusién de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir
del analisis de las pruebas,

de hecho....”

lo cual se debe exteriorizar en una argumentacién o juicio

31.  Asi,enunactode autoridad se surte la debida fundamentacié X /\

el precepto legal aplicable al caso concreto vla debida@@ﬁtivac@éﬁ cuando se

S S
Jin 9 i Dk .
expresan las razones, motivos o circunstancias que tomdien cug\:}la autoridad para
A Ny,

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

32.  En consecuencdia, la ftmdamentagiéft/; ﬁ«“tg\ﬁv&ién implica que, en el acto de
=

i

. ” ‘*"/ i “ e - .
autoridad, ademds de contenerse 16 hFuprestos Juridicos aplicables se expliquen

/:T“ et g ’ Ty
claramente por qué a través de 1&-—"%:—1?1;1 actén de la norma se emitié el acto. De este

modo, la persona que se siﬁ@eﬁ;fec%da pueda impugnar la decisién, permitiéndole

una real y auténtica defensa.

(274

. P « .
la informaciénisolicitada por no encontrarse dentro de sus facultades, competencias
- 9 [}

o fundiones, gﬁﬁeré demostrarlo de manera fundada v motivada, de acuerdo al
a?\hc\frlgb%g) de la Ley de la materia, el cual establece que:
Articulo 20. Ante la negativa del acceso a la informacion o su inexistencia, el

sujeto obligado deberd demostrar que la informacion solicitada estd previsia en

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52165
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alguna de las excepciones contenidas en estg Ley o, en su caso, demostrar que

la informacién no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o

funciones.

34.

Circuito.

P
4
el caso conc;*eto se cor“g‘igure la hipdtesis normativa. Esto es, que cuando el
; : 4 W

tp‘etentexque Junde y motive la causa legal del procedimiento, estd exigiendo
das las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se
trata y los preceptos de ella que sirvan de ap-oyo al mandamiento relativo. En
materia administrativa, especificamente, para poder considerar un acto

autoritario como corr tamente ndad@ es necesario gue en él se citen: o).~ Los
Instituto de Transparencia, Acceso a Tmacion F “Eu ' 9 )=

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mmuapms !
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 827 (4 41 ‘ﬁ;i

Pino Sudrez S/, actualmente Carretera Toluco-Ixtapan Ne. 111, ',j
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166 F
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cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los
supuestos normativos en que se encuadra lg conducta del gobernado parg que
esté obligado al pago, que serin sefiglados con toda exactitud, precisdndose los

incisos, subincisos, fracciones Y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales

e

f
permitan tener la seguridad de que loiﬁ c:rfsc;nos de busqueda fueron exhaustivos, asi
o "’\‘)
como sefialar detalladamente las c:rcfi‘nstén que generaron la inexistencia de la
informacién, de manera que l& aiy »@;;gd?ad no puede tdnicamente informar al

solicitante sobre la inexistel;i'\é:ia e deferminada informacién, sino que debe hacerse

36. Tal aféunstan?:ﬁ%’é puede tener como resultado el simple pronunciamiento

P
de la me)qstenma dela informacién solicitada, sino por el contrario, en estos €asos

Y,
ﬁfﬁmaaon ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en

el ambito de sus atr1buc10nes.

Instituto de Transparenda, Acceso ala Informacién Pablica ¥
Proteecién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01800821 04 41
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V. Conclusién.
57.  Porlo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que
en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este.debe estar

' (-
debidamente fundado y motivado demostrando las razones o motivo';\"\p@r‘ﬁs&que

e,

710 genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el P artieulsn

e

certeza juridica de que en todo momento se est4 acm%dé‘\“?@pn est
%

derecho, de lo contrario este instituto como (’)rgan%gar

JOSE GUADBEUPELUNA HERNANDEZ

i e

SIONADO

JGLH/JTC
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